
        ENERO 20022

Apreciado Amigo:
CARTA DEL DIRECTOR
E ste es un buen momento para ocuparnos

del estado en que se encuentra nuestra "Red
de Seguridad Social" comprendiendo en
ella las prestaciones con que cuentan los

trabajadores en materia de seguridad social por la vía de
la legislación y de la negociación colectiva.

De inicio vemos que hay algunas situaciones negativas
y dentro de éstas se encuentra el hecho de que la mayor
parte de los trabajadores laboran en el sector informal ca-
rente de protección.  También es negativo que la negocia-
ción colectiva esté muy venida a menos, y se haya reduci-
do el porcentaje de los trabajadores que tienen beneficios
propios de la seguridad social a través de ella.

También existe otra circunstancia negativa y ésta es que
el Estado actúa en ESSALUD como propietario, permitien-
do que FONAFE le obligue a ahorrar 100 millones de so-
les al año adquiriendo para ello menos medicinas y no
gastando en infraestructura, con la finalidad de reducir el
deficit fiscal y presentar así una mejor imagen ante el Fon-
do Monetario Internacional.

Como es bien conocido el Estado no cotiza salvo como
empleador y, sin embargo, actúa como accionista con am-
plias facultades que expondrían a peligro a la institución
en el caso que entrara a dirigirla alguna vez un núcleo
político de los que hemos conocido con intención de apro-
vecharse de este organismo.

Es positivo en cambio que haya aceptado la Presiden-
cia de ESSALUD el doctor Rafael Villegas quien conoce
muy bien a la institución y es inteligente y serio por lo que
su nombramiento trae muchas esperanzas.  Sin embargo,
las posibilidades de éxito no dependen sólo de él sino de
un conjunto de circunstancias.

Esperamos que al igual que el Consejo Nacional del
Trabajo, que preside el Ministro de Trabajo y Promoción
Social el nuevo Presidente de ESSALUD se apoye mucho en
los empresarios y trabajadores.

Por esta razón, el Consejo Nacional del Trabajo ha acor-
dado en su Declaración de Principios y ha reiterado re-
cientemente, que los actores sociales deben tener un ma-
yor peso en la toma de decisiones.

Sigamos con el balance de la Red de Seguridad So-
cial. Los trabajadores independientes han sido dejados
fuera de la posibilidad de jubilarse y a los que quieren
cotizar en ESSALUD les cobran más si tienen más edad,
lo cual va en contra del principio de la seguridad social
de que todos deben cotizar el mismo porcentaje sobre sus
remuneraciones.

Por el lado de las EPS recordemos que de 6 millones de
trabajadores dependientes que existen en el país –del total
de 11 millones de la PEA– solamente 100,000 se han regis-

trado en una EPS lo que constituye un porcentaje ínfimo.
A raíz del ahorro obligatorio de ESSALUD –exagerado

para una institución de salud, especialmente si es a costa
de la buena atención de los asegurados– se ha invertido
poco en infraestructura y en el mejoramiento de los servi-
cios, por lo que no es de extrañar que deban acudir a las
cuatro de la mañana para sacar turno y les determinen, el
día y hora en que serán atendidos.

Recordemos que no se trata de gente que pide limosna,
sino de quienes han contribuido y ahora tienen derecho a
demandar una contraprestación y no a pedir un favor es-
tatal.

Por el lado de las pensiones las cosas no marchan como
se esperaba. El Estado se comprometió a garantizar las
pensiones del D.L. Nº 19990 lo que le es muy dificil de
cumplir y por eso lo hace con atraso.  No toma iniciativas
y las marchas y contramarchas de la pensión mínima cons-
tituyen un ejemplo de improvisación.  No hay liderazgo y
uno se pregunta si ha llegado la hora de tomar decisiones
y definir lo que se piensa hacer en materia de seguridad
social.

Las AFP representan un sistema para el trabajo formal,
costoso (del 12% de las aportaciones del trabajador, de los
cuales sólo el 8% se destina al fondo pensionario) y posi-
blemente no llegue a ser capaz de pagar como pensión el
40% de la remuneración al cese, contra un 67% en Estados
Unidos y un notable 83% en Alemania.

Los afiliados a las AFP suman más de 2 millones, pero
los cotizantes no son más del 50% frente a una PEA de 11
millones.

En conclusión, se requiere una Red de Seguridad Social
protectora de los trabajadores.  Debe haber una visión de
conjunto, concretarse iniciativas. El gobierno tiene un reto
en esta materia.  En pocas palabras, debemos empezar
por plantearnos la necesidad de constituir una verdadera
Red de Seguridad Social que atienda tambien el pago de
una pensión para los desempleados asegurados y vele por
la adecuada atención de la salud, de los accidentados y
quienes sufran de enfermedades profesionales.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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Escenas Laborales
• LEY QUE MODIFICA LA JORNADA

DE TRABAJO, HORARIO Y TRABA-
JO EN SOBRETIEMPO

La Comisión Permanente del Congre-
so de la República aprobó la Ley que
modifica el Dec. Leg. Nº 854, Ley de
Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo
en Sobretiempo, cuyos alcances repro-
ducimos a continuación:

1. Jornada de Trabajo: Se indica que
la jornada ordinaria de trabajo para
varones y mujeres mayores de edad es
de ocho (8) horas diarias o cuarenta y
ocho (48) horas semanales como máxi-
mo.  Se puede establecer por ley, conve-
nio o decisión unilateral del empleador
una jornada menor a las máximas ordi-
narias.

Se precisa que la jornada de trabajo
de los menores de edad se regula por la
ley de la materia (Código de Menores).

El incumplimiento de la jornada máxi-
ma de trabajo será considerado una in-
fracción de tercer grado, de conformi-
dad con el Decreto Legislativo Nº 910,
Ley General de Inspección del Trabajo y
Defensa del Trabajador, y sus normas
reglamentarias.

La multa fluctúa en estos casos entre
S/. 1,500.00 para una a dos infraccio-
nes hasta  S/. 62,000 en el caso de 7 o
más infracciones.

2. Modificaciones a la Jornada: El
procedimiento para la modificación de
jornada, horarios y turnos se sujetará a
lo siguiente:

2.1. El empleador está facultado
para efectuar las siguientes modifica-
ciones:

a) Establecer la jornada ordinaria de
trabajo, diaria o semanal.

b) Establecer jornadas compensatorias
de trabajo de tal forma que en algunos
días la jornada ordinaria sea mayor y en
otras menor de ocho (8) horas, sin que
en ningún caso la jornada ordinaria ex-
ceda en promedio de cuarenta y ocho (48)
horas por semana.

c) Reducir o ampliar el número de
días de la jornada semanal de trabajo,
encontrándose autorizado a prorratear
las horas dentro de los restantes días de

permitir organizaciones empresariales
más elásticas que puedan expanderse o
contrarse en el más breve plazo dejan-
do que los trabajadores impugnen las
decisiones  si existe fundamento.

3. Horario Corrido: En el caso de
trabajo en horario corrido el trabaja-
dor tiene derecho a tomar sus alimen-
tos de acuerdo a lo que establezca el
empleador en cada centro de trabajo,
salvo convenio en contrario.  El tiempo
dedicado al refrigerio no podrá ser in-
ferior a cuarenta y cinco (45) minutos.
El tiempo de refrigerio no forma parte
de la jornada ni horario de trabajo,
salvo que por convenio colectivo se dis-
ponga algo distinto.

4. Horario Nocturno: En los centros
de trabajo en que las labores se organi-
cen por turnos que comprenda jornadas
en horario nocturno, estos deberán, en lo
posible, ser rotativos.  El trabajador que
labora en horario nocturno no podrá per-
cibir una remuneración semanal, quince-
nal o mensual inferior a la remuneración
mínima mensual vigente a la fecha de
pago con una sobretasa del treinta y cin-
co por ciento (35%) de ésta.

Se entiende por jornada nocturna el
tiempo trabajado entre las 10:00 p.m. y
6:00 a.m.

5. Trabajo en Sobretiempo Volunta-
rio: El trabajo en sobretiempo es volun-
tario, tanto en su otorgamiento como en
su prestación.

Nadie puede ser obligado a traba-
jar horas extras, salvo en los casos justi-
ficados en que la labor resulte indispen-
sable a consecuencia de un hecho for-
tuito o fuerza mayor que ponga en peli-
gro inminente a las personas o los bie-
nes del centro de trabajo o la continui-
dad de la actividad productiva.

La imposición del trabajo en sobre-
tiempo será considerada una infracción
administrativa de tercer grado, (entre
S/. 1,500 y S/. 62,000 para 7 ó más
infracciones) de conformidad con el De-
creto Legislativo Nº 910, Ley General de
Inspección del Trabajo y Defensa del Tra-
bajador, y sus normas complementarias.
Igualmente, el empleador infractor de-
berá pagar al trabajador una indemni-

la semana, considerándose las horas
prorrateadas como parte de la jornada
ordinaria de trabajo, en cuyo caso ésta
no podrá exceder en promedio de cua-
renta y ocho (48) horas semanales.  En
caso de jornadas acumulativas o atípi-
cas, el promedio de horas trabajadas en
el período correspondiente no puede
superar dicho máximo.

d) Establecer, con la salvedad de lo
indicado en el numeral 5, turnos de tra-
bajo fijos o rotativos, los que pueden
variar con el tiempo según las necesida-
des del centro de trabajo.

e) Establecer y modificar horarios de
trabajo.

2.2. Consulta y negociación obliga-
toria con los trabajadores involucrados
en la medida.- El empleador, previamen-
te a la adopción de alguna de las medi-
das señaladas en el numeral 2.1 del pre-
sente artículo, debe comunicar con ocho
(8) días de anticipación al sindicato, o a
falta de éste a los representantes de los
trabajadores, o en su defecto, a los tra-
bajadores afectados, la medida a adop-
tarse y los motivos que la sustentan.

Dentro de un plazo, el sindicato, o a
falta de éste los representantes de los tra-
bajadores, o en su defecto, los trabaja-
dores afectados, pueden solicitar al em-
pleador la realización de una reunión a
fin de plantear una medida distinta a la
propuesta, debiendo el empleador seña-
lar la fecha y hora de la realización de
la misma.  A falta de acuerdo, el em-
pleador está facultado a introducir la
medida propuesta, sin perjuicio del de-
recho de los trabajadores a impugnar
tal acto ante la Autoridad Administrati-
va de Trabajo a que se refiere el párrafo
siguiente.

Dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la adopción de la medida, la parte
laboral tiene el derecho de impugnar la
medida ante la Autoridad Administrati-
va de Trabajo para que se pronuncie
sobre la procedencia de la medida en
un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles, en base a los argumentos y evi-
dencias que propongan las partes.

Esta norma no se ajusta a la tenden-
cia actual de aligerar las decisiones y
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zación equivalente al 100% del valor de
la hora extra, cuando éste demuestre que
le fue impuesta.

La Autoridad Administrativa de Tra-
bajo dispondrá la realización de inspec-
ciones en forma permanente con el obje-
to de velar por el estricto cumplimiento
del pago de las horas extras laboradas.

No obstante, en caso de acreditar-
se una prestación de servicios en cali-
dad de sobretiempo aún cuando no hu-
biera disposición expresa del emplea-
dor, se entenderá que ésta ha sido otor-
gada tácitamente, por lo que procede
el pago de la remuneración correspon-
diente por el sobretiempo trabajado.

6. Sobretiempo: El tiempo trabajado
que exceda a la jornada diaria o semanal
se considera sobretiempo y se abona con
un recargo a convenir, que para las dos
primeras horas no podrá ser inferior al 25%
por hora calculado sobre la remuneración
percibida por el trabajador en función del
valor hora correspondiente y 35% para las
horas restantes.

El sobretiempo puede ocurrir antes de
la hora de ingreso o de la hora de salida
establecidas.  Cuando el sobretiempo es
menor a una hora se pagará la parte pro-
porcional del recargo horario.

Cuando el sobretiempo se realiza en
forma previa a posterior a la jornada pres-
tada en horario nocturno, el valor de la
hora extra trabajada se calcula sobre la
base del valor de la remuneración esta-
blecida para la jornada nocturna.

El empleador y el trabajador podrán
acordar compensar el trabajo prestado
en sobretiempo con el otorgamiento de
períodos equivalentes de descanso.

El trabajo prestado en día de des-
canso semanal obligatorio o de feriado
no laborable se regula por el Dec. Leg.
Nº 713 o norma que lo sustituya.

La falta de pago del trabajo en so-
bretiempo será igualmente considerada
una infracción de tercer grado, de con-
formidad con el Decreto Legislativo Nº
910, Ley General de Inspección del Tra-
bajo y Defensa del Trabajador, y sus
normas reglamentarias.

El empleador está obligado a regis-
trar el trabajo prestado en sobretiempo
mediante la utilización de medios téc-
nicos o manuales seguros y confiables.
La deficiencia en el sistema de registro
no impedirá el pago del trabajo reali-
zado en sobretiempo, si el trabajador

acredita mediante otros medios su real
y efectiva realización.

7. Órgano controlador: Se encarga-
al Ministerio de Trabajo y Promoción So-
cial velar por el estricto cumplimiento de
las disposiciones legales sobre la mate-
ria establecidas en la Ley bajo comenta-
rio, y ejercerá su función sancionadora
en caso de verificarse su incumplimiento
en las visitas de inspección correspon-
dientes.

8. Vigencia de la Ley: La Ley entrará
en vigencia al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial.

• AVANCES EN EL CONSEJO NACIO-
NAL DE TRABAJO

• En el Consejo Nacional de Trabajo,
empresarios y trabajadores han venido
intercambiando ideas de manera de acor-
dar el articulado con el cual quedarían
atendidas las observaciones de la Orga-
nización Internacional del Trabajo a la Ley
de Relaciones Colectivas.

Al respecto, los preacuerdos alcanza-
dos son mayores que las discrepancias.

Como bien se sabe respecto de las
Relaciones Colectivas de Trabajo, más
vale para los trabajadores y empleado-
res que la legislación se adopte por con-
senso, en cuyo caso lo acordado tiene
carácter permanente.

En cambio, cuando se impone una
tesis en contra de uno de los dos actores
sociales, tarde o temprano se produce
una revisión y modificación de los alcan-
ces del dispositivo.  Por eso, es muy im-
portante que trabajadores y empleado-
res se reúnan y lleguen a acuerdos con-
sensuados.

• Otro aspecto positivo es que el
Consejo Nacional de Trabajo ha acor-
dado constituir una comisión especiali-
zada en el tema de la seguridad social.

• CELEBRACIÓN EN APERHU

La Asociación Peruana de Recursos
Humanos (APERHU) celebró sus cuaren-
ta años de vida institucional con una cena
a la que asistieron más de doscientos
miembros y acompañantes.

La organización de la celebración
estuvo a cargo de su Presidente, Sr. Juan
Pablo Delgado Aguirre y del Presidente
de la Comisión de Celebración Sr. Gus-
tavo Noriega Meléndez.

Fueron objeto de especial premia-
ción los fundadores, Sres. Luis Paredes
Stagnaro, José Tagle Reza y Federico
Zegarra Garnica; así como los ex Presi-
dentes de la Asociación Sres. Luis Palo-
mino Toledo, Carlos Valdizán Gamio y
Guido Echevarría Cevasco; y, el Sr. Gus-
tavo Noriega Meléndez Presidente de la
Comisión de Celebración.

La reunión se vió resaltada con la
presencia del Sr. Eladio Uribe, Presiden-
te de la Asociación Interamericana de
Administración de Personal.

• LA INTERMEDIACIÓN LABORAL Y EL
ART. 62º DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA

Se afirma que de acuerdo al Art. 62º
de nuestra Carta Política los términos
contractuales entre empresas usuarias y
empresas de servicios o cooperativas,
«no pueden ser modificados por leyes u
otras disposiciones de cualquier clase»,
teniendo en cuenta que la libertad de
contratar garantiza que las partes pue-
den pactar válidamente según las nor-
mas vigentes al tiempo del contrato.

Pero la misma Constitución en el nu-
meral 15 de su Artículo 2º reconoce ex-
plícitamente el derecho «a trabajar libre-
mente, con sujeción a ley» y, en conse-
cuencia, los trabajadores pertenecientes a
las entidades no podrían ser sustraídos del
cumplimiento de la ley que regule en cada
oportunidad su relación laboral. Adicio-
nalmente, el artículo 23º de la misma Cons-
titución en su tercer párrafo señala que
«ninguna relación laboral puede limitar el
ejercicio de los derechos constituciona-
les… del trabajador».

Finalmente, el artículo 26º, numeral 2,
ratifica «el carácter irrenunciable de los
derechos reconocidos por la Constitución
y la Ley».  Todo ello no permite subsumir
al trabajador dentro de los alcances de
un contrato no suscrito por él.

Corroboraría esta interpretación lo
expresado por la Tercera Disposición
Complementaria, Transitoria, Derogato-
ria y Final de la Ley de Productividad y
Competitividad Laboral cuando afirma:
«En aplicación de la Octava Disposición
Final y Transitoria de la Constitución y a
efecto de lo dispuesto en el artículo 62º
de la misma, debe entenderse que la Ley
laboral sustituye a la anterior, salvo que
haya sido incorporada al contrato de tra-
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bajo por pacto expreso» .
En páginas interiores ampliaremos

este interesante tema.

•  DECRETO LEY Nº 19990: Promulgan
Ley sobre Pensión Mínima

Con fecha 29 de enero del año en
curso fue publicada en el Diario Oficial El
Peruano la Ley Nº 27655, que según su
texto "precisa" el monto de la pensión mí-
nima en el Régimen del Decreto Ley Nº
19990, señalando que el monto de la pen-
sión mínima (de S/. 415,00) es aplicable
sobre las pensiones percibidas con un mí-
nimo de 20 años de aportación al Siste-
ma Nacional de Pensiones, práctica le-
gal que nos recuerda los últimos años
del gobierno del Sr. Fujimori.

Y es que la Ley Nº 27655 bajo co-
mentario no efectúa una precisión sino más
bien modifica los alcances de la Disposi-
ción Transitoria Única de la Ley Nº 27617,
que fuera incluida por Fe de Erratas pu-
blicada el 05.01.02 en el Diario Oficial
y que ha tenido plena vigencia.

Como se recordará la mencionada
Disposición Transitoria señala: "ÚNICA:
Pensión Mínima en el Sistema Nacional
de Pensiones: Mediante la presente Ley,
por única vez  se fija, sin perjuicio de lo
dispuesto en el Artículo 1°, que la pen-
sión mínima en el Régimen del Sistema
Nacional de Pensiones es de S/. 415.00
nuevos soles".

Es importante tener en cuenta que la
Ley Nº 27617 ha tenido plena vigencia
para los que tenían la calidad de pen-
sionistas del Sistema Nacional de Pen-
siones entre el 6 y el 29 de enero de
2002. En consecuencia, por tratarse la
seguridad social de derechos constituti-
vos y no declarativos ninguna ley poste-
rior podría dejar sin efecto los derechos
ya adquiridos por lo que estos pensio-
nistas estarían en capacidad de percibir
la pensión de S/. 415 sin el requisito de
haber aportado 20 años.

La Ley Nº 27655 tendrá vigencia
para los pensionistas que cumplen la to-
talidad de requisitos para tener derecho
a la pensión a partir del 30 de enero del
presente año.

El Tribunal Constitucional ya se ha
pronunciado en otros casos en el senti-
do que los derechos de la seguridad so-
cial son constitutivos, por tanto será otro
tema de largos litigios.

con el resto de indicadores de la realidad
económica peruana.

Para el caso del empleo y los ingresos,
que era supuestamente el objetivo funda-
mental de la política oficial, las acciones
del Ministerio de Trabajo y Promoción So-
cial, que tan aplaudidas han sido en este
aspecto, se verán paralizadas.

Es posible que todavía haya tiempo
para que el MEF reflexione, sobre este
aspecto esencial: si estamos en crisis ne-
cesitamos con urgencia recopilar y anali-
zar información. Hacer lo contrario, como
ahora, es lo mismo que arrojar los termó-
metros y estetoscospios apenas un enfer-
mo comience a agravarse.

• LEY COMPLEJA

Ha causado problemas, especialmente
entre los miembros de diversas Comisio-
nes Consultivas del Estado, la Ley 27588
de diciembre del año pasado. Dicho dis-
positivo, establece prohibiciones e incom-
patibilidades de funcionarios y servido-
res públicos, así como de las personas que
presten servicios al Estado bajo cualquier
modalidad contractual.

Al parecer la ley fue motivada por el
buen deseo de evitar “filtraciones” de per-
sonas e información económica privilegia-
da, observadas en anteriores procesos de
privatización en los que se ha dado inclu-
sive el discutible caso de personas que han
participado en las comisiones de privati-
zación y en los directorios de las empre-
sas adquirientes o en las comisiones de
supervisión de sus tarifas, o simplemente
han hecho utilización particular ventajosa
de la información.

Pero como resultado, se  prohibe la
posibilidad de contratar con el Estado,
celebrar contratos, adquirir acciones y
aceptar representaciones a todos quie-
nes hayan participado en alguna forma
colaborando con el Estado, hasta por un
año posterior de sus encargos. Ello  abar-
ca explícitamente a los miembros de Co-
misiones Consultivas, incluso cuando lo
sean ad honorem; de tal forma, se afecta
en sus posibilidades laborales a muchos
profesionales que simplemente han acep-
tado colaborar con su opinión a la mejor
marcha del gobierno.

El reglamento, esperamos, hará la
aclaración correspondiente y superará
este contrasentido.   

• EL TRABAJO DECENTE EN EL PERU

Como saben los interesados, el obje-
tivo del Trabajo Decente es el eje de las
actividades de la Organización Interna-
cional del Trabajo, especialmente a par-
tir de la gestión de Juan Somavía como
su Director General. En su esencia,  la
propuesta implica el cumplimiento de las
obligaciones nacionales respecto a los
Convenios con la OIT, en particular de
sus plataformas mínimas y sobre todo de
la eliminación progresiva del trabajo in-
fantil. Paralelamente, se enfocan los pro-
blemas relativos al mejoramiento de los
ingresos, el empleo y la protección so-
cial de los trabajadores del mundo. Fi-
nalmente, pero no menos importantes,
el programa de acción enfoca hacia el
fortalecimiento del tripartismo y el diá-
logo social, como medio de sustentación
de la democracia y del progreso social.

En el Perú, tenemos amplias accio-
nes que desplegar en la búsqueda de una
mejor situación en estos aspectos. El go-
bierno y la conducción del Ministerio de
Trabajo y Promoción Social, tienen ple-
na conciencia de esta tarea, que no es
tampoco ajena al interés de empleado-
res y trabajadores.

En ANALISIS LABORAL tenemos en
preparación un informe sobre Trabajo
Decente en el Perú, que se publicará
próximamente.

• PREOCUPACION ESTADISTICA

El Sistema Estadístico Nacional ha sido
sentenciado a una de las peores crisis de
su historia, en nombre de la austeridad fis-
cal, al igual que otras ocasiones.

Para comenzar, el presupuesto de
INEI en dos años consecutivos, ha sido
reducido a menos de la mitad. Ello ha
puesto en peligro la realización del cen-
so nacional de Población y Vivienda para
2003, además de haberse perdido la uti-
lidad de las tareas preparatorias que se
pensó realizar en el año 2000. Con el
actual presupuesto se perdería la oportu-
nidad de continuar con la serie de en-
cuestas nacionales de hogares ENAHO,
que venían, con altibajos, desarrollándo-
se desde 1995. Es en realidad lamenta-
ble que esta reducción de fondos ocurra,
cuando precisamente se necesita revisar
la estadística de los años 90, en especial
la de cuentas nacionales, incongruente
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Los tres poderes del estado
dedicados al cumplimiento de los

convenios internacionales del trabajo

Las cosas en el mundo de la justicia laboral serían muy dife-
rentes si hace 80 años, inmediatamente después de la entrada en
vigencia del Primer Convenio Internacional del Trabajo, todos los
abogados dedicados a la defensa de los derechos de los trabaja-
dores se hubieran dedicado a fundar las demandas judiciales en
los Convenios ratificados por cada uno de los Estados miembros.

Si así se hubiera hecho, tendríamos actualmente un enorme
acervo de sentencias judiciales y hasta nutrida jurisprudencia obli-
gatoria, que colmaría las expectativas de la clase trabajadora y
el respeto de sus derechos.

No fue así y nunca es tarde para empezar. Presentaremos
enseguida la parte toral de las diversas tesis en las que se puede
fundar la afirmación de que los Convenios ratificados sirven de
sustento a las demandas («causa de pedir» según Chiovenda).

Demos un rápido vistazo a las funciones de cada uno de los
tres Poderes del Estado, de acuerdo a la clasificación tradicional
de la división de Poderes:

El Poder Ejecutivo. Corresponde a este Poder representar al
Estado miembro frente a la OIT, en particular y, en general, ante
otros Estados y Organismos internacionales. Ampliando el espec-
tro de la especialidad, la Constitución de la OIT establece la prefe-
rencia del Ministerio de Trabajo en las relaciones del Estado con la
Organización(1). En el ejercicio de dicha representación, este Po-
der adquiere obligaciones y responsabilidades, cuyo cumplimien-
to no siempre resulta de su exclusiva competencia. En la medida en
que las Constituciones nacionales le otorgan la facultad de dirigir
las relaciones internacionales, también establecen la obligación de
los dos Poderes restantes, hasta llegar al concepto de Estado, de
asumir los compromisos así adquiridos y respaldar su cabal cum-
plimiento. Si bien es cierto que resulta comodidad y cuestión prác-
tica exigir las responsabilidades a uno sólo de los tres Poderes y,
dentro de estos tres Poderes a sólo uno de los Ministerios que lo
integran, no menos lo es que ello refleja una cierta injusticia y
desproporción; el propio Ministerio de Trabajo deberá mostrar in-
genio para distribuir la carga de trabajo y responsabilidades entre
los demás integrantes del reparto gubernamental. La programa-
ción anticipada de las obligaciones que deberá cumplir en el trans-
curso de un período determinado, permitirá acometer ésta en for-
ma por demás realista. Por ello, la mejor manera de impulsar el
mejoramiento de las relaciones con la OIT y fortalecer la labor de
este Poder Ejecutivo, consiste en acercarse a los dos Poderes res-
tantes para motivar la colaboración, a través de un mejor conoci-
miento de las obligaciones que corresponde a cada parte del Esta-
do. Además de explicar el alcance de las obligaciones que se de-
rivan de la Constitución y los Convenios de la OIT, deberá pro-
porcionarse la asistencia técnica necesaria para que la colabo-
ración se torne permanente y forme parte del sistema.

Luis M. Zamudio Collado (*)

El Poder Judicial. Pensando sólo como jurista, la máxima ex-
presión del ideal desarrollado con la acción normativa de la OIT,
consistiría en ver la norma jurídica universal reducida a su más
diáfana connotación: la norma jurídica individualizada, aplicada
a un caso concreto. Obviamente el Poder Judicial de cada Estado
miembro –y ratificante del Convenio– es el encargado de llevarlo a
la realidad. El Juez tendrá que recorrer un amplísimo trayecto –
aunque lo haga actuando como reflejo– puesto que al aplicar la
disposición legal correspondiente, ya sea que esta provenga del
Derecho positivo elaborado por el Poder Legislativo o aplicando
directamente las disposiciones del Convenio, estará dando expre-
sión dinámica a aquello que se diseñó como expresión plástica del
Derecho, en un escenario, por un órgano cuasilegislativo interna-
cional y en una época distinta al momento de la sentencia. Unirá
su norma jurídica individual al concierto internacional, coadyu-
vando a la preservación y conservación de una paz universal,
duradera, mediante una verdadera justicia social, apegada al ideal
planteado por la Conferencia Internacional del Trabajo desde 1919
y refrendado por la Declaración de Filadelfia de 1944.

En la medida en que los funcionarios superiores de los Órga-
nos Jurisdiccionales de cada Estado miembro de la OIT se vayan
compenetrando de la esencia, principios rectores, ideales de jus-
ticia, etc., expresados por los Convenios y contenidos en ellos,
podrán influir, suficientemente, en el criterio de los Tribunales in-
feriores y en el de los jueces de primera instancia, conminándo-
los y apoyándolos para que, cada vez con mayor frecuencia, apli-
quen las disposiciones de los Convenios. Sin duda, la más amplia
discrecionalidad en la interpretación del Derecho positivo nacional
de dichas autoridades jurisdiccionales superiores, en el mediano y
largo plazo, modificará el criterio de los demás miembros de los
organismos jurisdiccionales, imponiendo el recto criterio de apli-
cación de las normas jurídicas de origen exógeno a su entorno
nacional y provenientes de un compromiso internacional. Damos
por descontado que para un juez, encargado de impartir justicia,
es más fácil, primero, comprender el contenido, alcances y reper-
cusiones de los derechos humanos fundamentales; y, en segundo
término, su posición también resulta privilegiada para percibir los
cambios en la extensión de cobertura y las inflexiones de interpre-
tación de los mismos conceptos, que emanan de los organismos
internacionales y/o de los Órganos Jurisdiccionales internaciona-
les, como la Corte Internacional de Justicia. En este entendido, es
muy probable que los Organos Jurisdiccionales nacionales avan-
cen a mayor velocidad de la que puedan imprimir los legislado-

––––
(*) El Dr. Luis M. Zamudio Collado es el especialista en Normas Internacio-

nales del Trabajo del Equipo Técnico Multidisciplinario para los países
andinos, de la OIT.
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res de los diversos Estados en su esfuerzo por actualizar y poner
al día el Derecho positivo nacional.

Existen, sobre este tema, algunos puntos que hacen escabro-
so el camino a recorrer. Nos referimos a la acción vinculante –u
obligatoriedad– de los comentarios de los Órganos de control, la
vaguedad de algunas normas contenidas en los Convenios(2), la
discrecionalidad para colmar las lagunas de la ley, etc. Tratamos
de analizar la mayoría de los casos en su debida oportunidad y
planteamos balbucientes propuestas o visos de solución.

El Poder Legislativo. La corresponsabilidad de este Poder del
Estado, tanto en lo que se refiere a la imagen internacional del
Estado mismo, como en el accionar jurídico, resulta de innegable
evidencia. Algunos de los defectos en la técnica legislativa –que
desafortunadamente se presentan en forma rutinaria– deben ser
superados a la mayor brevedad posible. Pero sólo en la medida
en la que dicho Poder de los Estados miembros cobre conciencia
de la aludida corresponsabilidad, podrá avanzar, dando solu-
ciones prácticas a los problemas que se le lleguen a plantear con
relación a los Convenios de la OIT o a su Constitución. Por ejem-
plo:   ¿Qué sucede con la ley nacional en el período que transcu-
rre entre la ratificación del Convenio por parte del Estado de que
se trate y la entrada en vigencia internacional del instrumento
cuya ratificación se aprobó? ¿Adquiere plena fuerza para obli-
gar? ¿No sería mejor sujetar la entrada en vigencia nacional a
término y/o condición? El compromiso internacional adquirido por
el Poder Legislativo para que la institución de Derecho social se
regule internamente, conforme a la letra y espíritu del Convenio,
debe tener repercusiones en el ámbito temporal y, respetando en
pacta sunt servanda, fijar la revisión compulsiva de dicha obliga-
ción, cuando se trate de modificar la legislación involucrada. Cuan-
do se aprueba la ratificación y ésta se realiza, el compromiso inter-
nacional implica que el Derecho nacional deberá decir lo mismo –
o deberá superar– que reza el Convenio. Y cuando decimos Dere-
cho nacional, lo abarcamos en su totalidad, incluida la Constitu-
ción nacional; por lo tanto, si la Constitución nacional se opone al
Convenio, los Órganos de control de la OIT pedirán al Gobierno
que se modifique la Constitución misma. De antemano sabemos
que nuestra aseveración causará escozor, sin embargo adelanta-
remos diciendo que, para efectos del cumplimiento de los tratados
internacionales, el Derecho interno pasa a convertirse en costum-
bre y, tradicionalmente también, se ha reconocido que no puede
oponerse la legislación interna como fundamento para no cumplir
el pacto internacional libremente ratificado. En su oportunidad avan-
zaremos nuestra opinión respecto al Ius cogens o Taxativum y su
relación con la invariabilidad del Derecho positivo nacional, sin la
previa denuncia del Convenio involucrado.

Corresponde ahora pasar revista a los diversos pasos que se
siguen en el proceso de aprobación para la ratificación de los
tratados en general y de los Convenios internacionales del traba-
jo en particular.

La aprobación del Poder Legislativo para ratificar. En el con-
texto de la supervisión y salvaguarda de la Constitucionalidad de
los tratados que el Poder Ejecutivo nacional, en forma exclusiva,
puede celebrar con otros Estados o con los Organismos Interna-
cionales, las Constituciones nacionales han reservado al Congre-
so nacional, o a alguna de las Cámaras que lo componen, la
facultad de aprobar la celebración del compromiso internacio-
nal. En algunos caso se requiere, además, la opinión favorable
de un alto Órgano Jurisdiccional nacional que declare la compa-
tibilidad entre el Tratado y la Constitución nacional. En realidad
en el mismo acto se realizan dos secuencias que son simultáneas.

Por un lado tenemos la acción permisiva que faculta al Ejecutivo
para contraer tal compromiso en el ámbito internacional; por
otro lado, tenemos la acción de estudio y aceptación del conteni-
do y alcances del Tratado propiamente dicho. En términos gene-
rales esta es la descripción del procedimiento tradicional. En el
caso de los Convenios internacionales del trabajo debemos agre-
gar un paso adicional: la conformidad del Legislativo –o la parte
de él que ostente la facultad respectiva– para que, además de la
acción permisiva para la ratificación y la conformidad con el
alcance del pacto, se reconozca y agregue la obligación de re-
gular la institución de que se trate, en los términos establecidos
por tal Tratado – el Convenio Internacional del Trabajo.

Dentro de los elementos esenciales y accidentales de los Con-
venios de la OIT no podemos incluir la aprobación de la solicitud
de ratificación presentada por el Poder Ejecutivo al Legislativo.
Aun cuando el texto constitucional se refiere expresamente a di-
cha aprobación lo hace en forma condicional: «si el miembro
obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quie-
nes competa el asunto, comunicará la ratificación formal...» No
obstante, nosotros insistiremos en derivar de la aprobación las
tres consecuencias de mayor evidencia: la aprobación para que
se celebre el tratado; la incorporación al DPN; y la limitación que
impide promulgar dispositivos legales que contraríen lo estable-
cido en el Convenio ratificado.

a)  La aprobación para ratificar ¿Es un acto jurídico? Expo-
nemos, primero, algunas de las principales nociones y teorías
relativas a los hechos y actos jurídicos. No podemos dejar de
reconocer que la Institución se ha desarrollado en mayor medida
en torno al Derecho entre particulares o Derecho privado, pero
en sus planteamientos fundamentales involucra principios y no-
ciones generales de la ciencia jurídica.

Para iniciar el desarrollo del tema tomemos las definiciones
de Bonnecase, respecto al acto y al hecho jurídico.

«El acto jurídico es una manifestación exterior de la voluntad,
unilateral o bilateral, cuyo fin directo es engendrar, sobre el fun-
damento de una regla de Derecho o de una institución jurídica,
en contra o en favor de una o varias personas, un estado, es
decir una situación jurídica permanente y general, o, al contra-
rio, un efecto limitado de derecho que se reduce a la formación,
modificación o extinción de una relación de derecho».

La acción se someter el Convenio, reciente o anteriormente
adoptado por la CIT, a la consideración de la autoridad compe-
tente, o sea el Legislativo, con un voto afirmativo expresado me-
diante la solicitud de que se apruebe la ratificación, entraña dos
actos jurídicos emanados del Ejecutivo: primero, que se autorice
contraer el compromiso internacional; y, segundo, que se cumpla
el compromiso concomitante, adquirido al aprobarse la adhe-
sión al organismo internacional, equivalente a darle forma de ley
al instrumento internacional del trabajo sometido a la considera-
ción de la autoridad competente.

Debe resultar absolutamente irrefutable la aseveración de que
los Poderes de un Estado, en ninguna forma se pueden entender
como concebidos para realizar hechos jurídicos. De ellos sólo
pueden emanar actos jurídicos en sentido estricto. En el acto de
sometimiento encontramos una sola expresión de voluntad del
Ejecutivo, que a su vez entraña la consecución de dos objetivos:
que la o las instituciones de Derecho a que se refiere el Convenio
se regulen conforme a las normas en él expresadas; y adquirir el
compromiso internacional de que así se haga. En el hecho mismo
del sometimiento encontramos la expresión de voluntad, unilate-
ral en este estadio, para producir efectos de derecho que afecta-
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rán a la colectividad. Conforme a la definición apuntada, el fin
directo del acto de sometimiento es conseguir los dos objetivos
antedichos. La regla de Derecho en que se funda la acción del
Ejecutivo tiene una doble definición. En primer término el proce-
dimiento constitucional preestablecido para la aprobación de la
ratificación. En segundo lugar, el derecho de iniciativa en la for-
mación de las leyes del Ejecutivo y el proceso mismo de dicha
formación. La intención de la permanencia de los efectos por la
realización del acto de sometimiento se sobreentiende en la ex-
presión de voluntad para que el contenido del Convenio se con-
vierta en ley de la nación.

b) ¿Es un hecho jurídico? La mayoría de los tratadistas están
de acuerdo en que la principal diferencia entre los hechos y los
actos (o negocios) jurídicos radica ya sea en el origen o en la
actualización de las consecuencias. Se dice que en el hecho las
consecuencias son sufridas; mientras que en el acto las conse-
cuencias son, o bien buscadas, o bien impuestas por la ley.

En cuanto al hecho jurídico, diremos que este es: «un aconte-
cimiento engendrado por la actividad humana o puramente ma-
terial, tomado en consideración por la legislación para hacer
derivar de él, en contra o a favor de una o varias personas, un
estado de derecho, es decir una situación jurídica general y per-
manente, o, al contrario, un efecto limitado de derecho». Por esta
definición de Bonnecase se ha criticado la teoría y es de donde se
desprende que en el acto jurídico las consecuencias son busca-
das y en el hecho son sufridas.

Continuemos el análisis de la cuestión siguiendo dos cami-
nos. Primero el simplemente lógico y, posteriormente, el lógico–
jurídico. No se puede concebir que el Legislativo, en el acto de la
aprobación para ratificar, manifieste sólo su voluntad de asentir
para que el Ejecutivo se comprometa internacionalmente, ratifi-
cando el Convenio y reserve manifestar su voluntad, en otro acto
diferente, respecto a la aplicación del contenido del Convenio; o
sea su incorporación al Derecho interno.

Algunos tratadistas distinguen, para explicarlos ciertos actos
del Poder Legislativo como: actos meramente administrativos, o de
trámite. Esta clasificación no resulta aplicable, porque en el caso
de la aprobación para la ratificación el Legislativo está actuando
en su carácter de poder político y soberano, en cumplimiento de
un mandato de la Constitución nacional, a instancia del Poder Eje-
cutivo y, lo que es más importante: en ejercicio de sus funciones.
Además, manifiesta expresamente su acuerdo, de consuno con el
Ejecutivo, de que la institución de que se trate se regule conforme a
la norma (jurídica) mínima contenida en el Convenio.

Desde el punto de vista de la lógica jurídica, debe recordarse
que el tratado marco, o sea la Constitución de la OIT, establece la
obligación de la autoridad competente de dar fuerza de ley a los
Convenios que son sometidos a su consideración, si lo estima
pertinente. Aunque sea demasiado obvio, debemos recalcar que
si el Legislativo aprueba la ratificación no utilizó la opción que
plantea el artículo constitucional y no adoptó una de esas otras
medidas a que se refiere la norma. Entonces, por eliminación,
debemos concluir que optó por darle forma de ley al Convenio.

Un acto expreso de una autoridad del Estado, que ejerce vá-
lidamente el poder político y soberano de la nación, no puede
realizar simples hechos jurídicos. El sólo pensarlo o insinuarlo así
implica ya una aberración contra el Derecho.

Amalgamando los dos planteamientos anteriores tenemos que:
a) el Ejecutivo pide al Legislativo la aprobación para ratificar el
Convenio; el elemento esencial que distingue a este Convenio del
resto de los tratados internacionales es que contiene normas jurí-

dicas destinadas a regular diversas instituciones del Derecho del
trabajo –resultaría mejor decir Derecho social– elaboradas como
consecuencia y conforme a un tratado anterior, en el que se ad-
quirió el compromiso de ponerlas en vigencia nacional mediante
un pacto internacional; b) el Legislativo aprueba la ratificación,
pero esta aprobación no tiene vida jurídica independiente, está
íntimamente ligada, mejor dicho es consecuencia del mismo tra-
tado anterior, mediante el cual el Legislativo había adquirido el
compromiso de dar fuerza de ley a los Convenios que se le some-
tiesen a consideración. El matiz distintivo en esta última parte
proviene de que en cada uno de los dos casos el Ejecutivo mani-
fiesta su opinión para ratificar en sentido afirmativo.

c) ¿Es una Ley nacional? Si del párrafo  anterior tomamos,
primero: a) como premisa mayor; y b) como premisa menor, el
corolario debe ser: la aprobación de la ratificación es un acto
jurídico proveniente del Legislativo, cuyas consecuencias en la
esfera jurídica nacional son: primero, facultar al Ejecutivo para
contraer el compromiso internacional, facultad que consta en una
ley nacional. Segundo, en virtud de que existe acuerdo de volun-
tades del Ejecutivo y el Legislativo para que, más allá del com-
promiso internacional, las instituciones de Derecho social se re-
gulen, en el ámbito interno, conforme a las disposiciones del
Convenio y que son éstas, y no otras, las normas que regularán
dichas instituciones, el Convenio se convierte en ley nacional. No
puede ser de otra manera. Resultaría un gran equívoco afirmar
lo contrario, porque sería tanto como decir: mediante la aproba-
ción para ratificar se facultó al Ejecutivo para contraer el com-
promiso internacional, pero para que el contenido del Convenio
se convierta en ley nacional deberemos recorrer otro camino.
Este otro camino sería volver al proceso de formación de las le-
yes. Además, no podemos llegar a la nada jurídica cuando exis-
te acuerdo explícito entre Ejecutivo y Legislativo sobre las normas
jurídicas que deben regular las instituciones del Derecho sociola-
boral. El acuerdo se hace explícito mediante la solicitud de apro-
bación, proveniente del Poder Ejecutivo, para ratificar, y ésta se
concede por el Legislativo. Además recordemos, aunque resulte
redundante, que el Legislativo manifestó su acuerdo en el sentido
de darle forma de ley a los Convenios y/o Recomendaciones que
se le sometieran, cuando aprobó el primer tratado de incorpora-
ción a la OIT(3). Ante el acto de sometimiento, el Legislativo sólo
tiene, en principio, dos grandes opciones. La segunda de dichas
opciones puede, a su vez, subdividirse en un sinnúmero de ellas:
adoptar otras medidas. Si no hace uso de esta opción, sólo le
queda la primera: darle forma de ley. Tratando de agotar  las
posibilidades, diríamos que una de las «otras medidas» sería
pedir que se dé nueva cuenta con el compromiso internacional
adquirido mediante la ratificación, para armonizar la legislación
nacional con el contenido del Convenio. Pero ello debería ser
una resolución o mandamiento específico y no puede, de ningu-
na manera, inferirse de la aprobación para ratificar.

Planteada la inquietud, sólo nos queda esperar que cada uno
de los sectores aludidos responda actuando conforme a la parte
del compromiso internacional libremente adquirido que le corres-
ponda. Tal vez lo más importante es que el foro nacional invoque y
se sirva de los Convenios Internacionales del Trabajo como parte
del Derecho positivo nacional, según la Constitución nacional. 

–––––
(1) Art. 11 de la Constitución de la OIT.
(2) Nos referimos a las cláusulas no autoejecutivas.
(3) Artículo 19, 5, c), de la Constitución de la OIT.
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La vigencia de la condición más
beneficiosa

Comentarios a una reciente sentencia del
Tribunal Constitucional (*)

El 22 de noviembre de 2001 salió publicada en la sec-
ción de Garantías Constitucionales del Diario Oficial El Pe-
ruano (p. 4675) la sentencia del Tribunal Constitucional (en
adelante TC) emitida en el Expediente Nº 0045-2000-AA/
TC, por la cual se declaró fundada la acción de amparo
presentada por el señor José Augusto Tenorio Benavides con-
tra el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE).  En dicho
proceso el demandante cuestionaba su pase a la situación
de retiro con los plazos previstos en el D. Leg. 894, norma
publicada el 25.12.96.

Según se detalla en dicha sentencia, el demandante in-
gresó al servicio diplomático el 1 de enero de 1966, bajo los
alcances de la Ley 6602 y su reglamento, normas que fija-
ron una edad límite para el pase al retiro que fue reducida
por el D. Leg. 894, norma finalmente aplicada por el MRE.
El TC amparó la demanda y ordenó la reincorporación del
demandante al MRE en base a la ratio decidendi de la sen-
tencia recaída en el expediente Nº 1127-2000-AA/TC, pu-
blicada el 5 de julio de 2001 (p. 4460).

En dicha sentencia, similar a la que originó la revisión
de este tema, el demandante (un consejero del servicio
diplomático) interpuso una acción de amparo contra el
MRE debido a que fue cesado del servicio mediante una
Resolución Ministerial de fecha 10-8-99 que aplicó el lí-
mite de edad previsto en el D. Leg. 894 (50 años para su
categoría) y no el límite de 58 años previsto en la norma
bajo la cual él ingresó al servicio diplomático, es decir, la
Ley 6602 y su reglamento.  El demandante señaló que
este proceder vulneró, entre otros, el principio de los de-
rechos adquiridos.

El TC señaló en esta sentencia que «es un hecho indiscu-
tible que los derechos laborales que se adquieren bajo el
amparo de una determinada normatividad, específicamente
aquellos que establecen plazos, no pueden ser desnaturali-
zados a posterior de modo restrictivo por nuevas leyes, ya
que tal hipótesis resulta contraria, tanto al principio de irre-
nunciabilidad de los derechos reconocidos previstos en el
inciso 2) del artículo 26º de la Constitución Política del Esta-
do, como al principio de irretroactividad de las normas jurí-
dicas establecido en el párrafo segundo del artículo 103º de
la norma fundamental».  A continuación el TC atenúa este
razonamiento:  «Ello, naturalmente, no significa que no se

pueda variar el tratamiento de las cosas a futuro sino simple-
mente el distinguir entre quienes adquirieron un derecho bajo
el amparo de una norma indiscutiblemente vigente y aque-
llos otros cuyos derechos se generaron desde el momento de
expedirse un régimen legal distinto».

En base a este argumento, el TC considera que pasar al
retiro al demandante con el límite de edad previsto en una
norma emitida en forma posterior «al régimen legal bajo el
que se encuentra (…) resulta inconstitucional por infringir el
principio de irretroactividad de la ley y, consiguientemente,
el derecho al trabajo».

Muchas ideas y varios conceptos importantes han sido
citados en esta sentencia, repetidos luego en la que originó
el presente estudio.  A continuación analizamos algunos de
los puntos mencionados.

• Teorías que buscan resolver los problemas de aplica-
ción de normas en el tiempo.

Normalmente se mencionan dos teorías para resolver el
problema de la aplicación de las normas en el tiempo: la de
los derechos adquiridos y la de los hechos cumplidos.

La teoría de los derechos adquiridos supone, según seña-
la Marcial Rubio, defender la seguridad jurídica del sujeto,
es decir, proteger las expectativas de los individuos al iniciar
una relación jurídica, garantizándoles que las normas con
las cuales inicia una determinada situación no van a ser sus-
tituidas por otras que los perjudiquen, a diferencia de la teo-
ría de los hechos cumplidos, la cual da prioridad a la obli-
gatoriedad del sistema jurídico, la aplicación general de la
norma y la atribución del Estado de poder alterar los man-
datos.

La Constitución de 1979 ni la Constitución de 1993 opta-
ron expresamente por señalar la teoría vigente en el ordena-
miento, a diferencia del Código Civil de 1984, cuyo artículo
III del título preliminar acoge la teoría de los hechos cumpli-
dos:  «la ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y
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situaciones jurídicas existentes».  A contrario, discutida por
casi la totalidad de la doctrina nacional, la Constitución de
1993 asume en su artículo 62º la teoría de los derechos ad-
quiridos en materia contractual, proclamando la intangibili-
dad de los contratos y negando a las normas la posibilidad
de modificar los términos contractuales (1).

Adoptar la disposición prevista en la Constitución signifi-
ca negar la posibilidad del legislador de regular de forma
única una determinada institución, dado que los particulares
siempre podrían oponer sus términos contractuales, creán-
dose así tantas situaciones y regulaciones como normas y
contratos existan en un determinado período.

En Derecho Laboral existe una disposición de discutible
constitucionalidad pero de necesaria coherencia jurídica, la
cual busca mantener la vigencia de la teoría de los hechos
cumplidos: la tercera disposición complementaria, transito-
ria y derogatoria del D.S. 003-97-TR, Texto Unico Ordena-
do del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, la cual señala que «la ley laboral
sustituye a la anterior, salvo que haya sido incorporada al
contrato de trabajo por pacto expreso».

En tal sentido, la ley laboral se aplica de forma inmedia-
ta, salvo que haya sido contractualizada en forma expresa.
Por ello, el cese del demandante había sido legal, tal como
lo decidió la Sala Corporativa Transitoria Especializada en
Derecho Público.

• La sentencia del TC y los derechos adquiridos

La redacción del fundamento del TC pareciera llevarnos
a concluir que en su opinión la teoría vigente en nuestro or-
denamiento resultaría la de los derechos adquiridos («los
derechos laborales que se adquieren … no pueden ser des-
naturalizados a posteriori de modo restrictivo»), a pesar que
en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad que re-
suelve el expediente Nº 007-96-I/TC (publicada el 26 de
abril de 1997) señaló expresamente que «la Constitución
consagra la teoría de aplicación inmediata de la norma».
Es por eso que el mismo TC repara en ello, se corrige, y
busca atenuar dicho precepto al señalar en la sentencia ob-
jeto de comentario que debe distinguirse «entre quienes ad-
quirieron un derecho … y aquellos otros cuyos derechos se
generaron desde el momento de expedirse un régimen legal
distinto».

Por lo expuesto, las situaciones problemáticas ocurrirán
cuando un derecho adquirido aún no constituye un hecho
cumplido.  En el caso resuelto por el TC tendríamos que dilu-
cidar si la edad de cese prevista en la norma vigente al mo-
mento de contratación del demandante constituye un elemento
incorporado a su contrato de trabajo, que mantendrá su vi-
gencia a pesar de los cambios que sufra la norma origina-
ria, o si dicho elemento puede ser modificado durante la
ejecución de la relación laboral, tal como lo establece la teo-
ría de los hechos cumplidos.  En otras palabras, el punto que
resolvería la aplicació de una nueva norma a un sujeto de-
terminado lo constituiría según el TC el momento en que se
adquiere un beneficio.

• La adquisición del derecho

En la sentencia comentada el TC no señala cuáles son los
criterios a considerar para entender adquirido un derecho.
Ya había esbozado tal concepto cuando resolvió la inconsti-
tucionalidad de varios artículos del Decreto Ley 25967 y del
Dec. Leg. 817 (expedientes Nº 007-96-I/TC y Nº 008-96-I/
TC).  Sin embargo, por la resolución del caso, parece des-
prenderse que para el TC el límite de edad para cesar a un
trabajador previsto en la norma vigente al momento de su
contratación no puede modificarse por una nueva norma, a
pesar que tenga el mismo origen y ámbito, dado que esa
condición ya habría sido adquirida por el trabajador.  En tal
sentido, la nueva norma sólo podría ser aplicable para los
nuevos trabajadores, para aquellos «cuyos derechos se ge-
neraron desde el momento de expedirse un régimen legal
distinto».

Arriesgada interpretación de la protección de un dere-
cho.  Recordemos que en nuestro país la jubilación obligato-
ria es automática a los 70 años desde la vigencia del Decre-
to Legislativo 728 (diciembre de 1991).  Siguiendo el criterio
del TC, dicho precepto no podría ser aplicado al trabajador
que a ese momento ya tenía vigente una relación laboral,
dado que la nueva norma crearía una causal de extinción
que no estaba prevista cuando empezó su relación laboral,
sería restrictiva de su derecho al trabajo, y por lo tanto inapli-
cable.  Repárese en que ello implicaría tener tantos ordena-
mientos como sujetos se encuentren regulados por cada nor-
ma emitida, problema implícito y natural en la teoría de los
derechos adquiridos.

• La condición más beneficiosa

Consideramos que el fundamento de la decisión del TC
corresponde a la admisión (tácita dado que no es mencio-
nada en la sentencia comentada) del concepto laboral de
la condición más beneficiosa (CMB).  Ella implica, según
señala el profesor Javier Neves, mantener las ventajas al-
canzadas por disposiciones más favorables, a pesar de
haber sido sustituidas por disposiciones posteriores menos
beneficiosas.

Constituye una antigua discusión dilucidar si se puede
aplicar la CMB para los supuestos en los cuales una norma
de origen estatal disminuye el beneficio previsto en otra nor-
ma estatal, caso natural de la sucesión de normas.  A favor
se menciona al principio de irreversibilidad de las normas
laborales y el principio de respeto de los derechos adquiri-
dos.  En contra, el principio del orden normativo o de mo-
dernidad (Sala Franco).

Normalmente las normas derogatorias plantean solucio-
nes a los posibles problemas que se susciten por la aplica-
ción inmediata de sus disposiciones.  Sin embargo, en mu-
chos casos (como el resuelto por el TC) ello no ocurre, gene-
rándose problemas de aplicación de las normas.

El caso resuelto por el TC implicaba resolver la vigencia
de una norma (la Ley 6602) sustituida válidamente por otra
(el D. Leg. 894), es decir, se había producido una sucesión
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de normas (dado que tenían igual origen y ámbito) con la
particularidad que la nueva establecía un tratamiento menos
favorable en el tema específico de la edad de cese del traba-
jador que la derogada.

Al amparar el TC la petición del demandante, no pode-
mos sino entender que para dicho tribunal todo cambio nor-
mativo peyorativo implica una decisión prohibida, lo cual
determina su inaplicabilidad al caso concreto.  En otras
palabras, estamos ante una aplicación ultractiva de la nor-
ma si mantenemos la posición de la teoría de los hechos
cumplidos.

Asimismo, y para que la sentencia del TC tenga coheren-
cia, tendría que aceptarse que el demandante había adqui-
rido el derecho a ser cesado a la edad fijada por la norma
vigente al momento de su contratación y no por la norma
vigente a la fecha en que ocurrió realmente su cese, a pesar
de haber sido aquella válidamente derogada.

• El principio de irrenunciabilidad de derechos

Considerando el desarrollo de la doctrina laboral sobre
este concepto, dicho principio no resulta aplicable a la reso-
lución del caso.

En efecto, siguiendo al profesor español De la Villa, po-
demos indicar que la renuncia es un acto de disposición,
un negocio jurídico unilateral que determina el abandono
irrevocable de un derecho, dentro de los límites estableci-
dos por el ordenamiento jurídico.  Es decir, quien debe dis-
poner del derecho debe ser el trabajador, el sujeto benefi-
ciado.

En este caso, dado que la modificación de las condicio-
nes no fue provocada por el demandante sino que fue im-
puesta por la vigencia de una nueva norma, la aplicación
estricta del principio no resulta pertinente.

• El principio de irretroactividad de derechos

La retroactividad de una norma dependerá de la teoría
vigente en un ordenamiento.  Así, bajo la teoría de los he-
chos cumplidos, resultará retroactiva la aplicación de una
norma para regular efectos ya cumplidos de hechos produ-
cidos al amparo de la norma anterior.  En cambio, bajo la
teoría de los derechos adquiridos, resultará retroactiva la
aplicación de una norma para los efectos no cumplidos de
hechos o situaciones jurídicas nacidas al amparo de la nor-
ma anterior, supuesto de aplicación inmediata para la teoría
de los hechos cumplidos.

En tal sentido, resultará retroactiva la aplicación del De-
creto Legislativo Nº 894 si asumimos que la teoría que pre-
domina en nuestro ordenamiento es la de los derechos ad-
quiridos, tal como pareciera reconocer el TC. Al contrario,
estaremos ante una aplicación inmediata de la norma si con-
sideramos, tal como lo señala el artículo III del título prelimi-
nar del Código Civil, que la teoría vigente en nuestro orde-
namiento es la de los hechos cumplidos, concepto que asu-
me la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Dere-
cho Público.

• Consecuencias de la sentencia del TC

Asumiendo una posición excesivamente protectora, la
sentencia resulta muy alentadora dado que establece que
no podrán realizarse modificaciones normativas que per-
judiquen el disfrute de derechos laborales adquiridos por
los trabajadores, con énfasis en aquellos que establecen
plazos.  En realidad, el afán de justicia, para así benefi-
ciar a todo trabajador es encomiable.  Sin embargo, di-
cho precepto limitaría en forma importante la posibilidad
del legislador de poder emitir normas de carácter gene-
ral, dado que tendría que respetar los derechos adquiri-
dos por cada una de las personas incluidas en su ámbito
de aplicación.  Así, por señalar algunos ejemplos, no po-
dría reducirse el plazo de prescripción de 4 años conta-
dos a partir del cese de aquellos trabajadores que finali-
zaron una relación laboral y cuyo plazo prescriptorio se
encontraría computando.

Asimismo, no podría reducirse el número de días de des-
canso anual (vacaciones) de todos los trabajadores que ad-
quirieron el derecho a dicho beneficio, dado que aplicar la
nueva norma (que imaginemos determine en 20 días el des-
canso anual) implicaría una aplicación retroactiva de la mis-
ma, salvo que cada norma establezca soluciones específicas
(disposiciones transitorias).

Nótese que para ser coherentes, no sólo resultaría retro-
activa la aplicación de nuevas normas que perjudiquen al
trabajador sino también aquellas que establezcan mayores
beneficios o plazos más amplios.  Empero, para evitar esta
interpretación, el TC detalla que la nueva normatividad no
puede desnaturalizar de modo restrictivo lo regulado por las
normas vigentes, con lo cual pareciera acercarnos solamen-
te al ámbito de la condición más beneficiosa, descrito líneas
arriba.

• El fondo del asunto

Si bien somos de la opinión que muchas de las normas
emitidas en la década pasada han perjudicado indebida-
mente a los trabajadores, resultando todas ellas de dudosa
constitucionalidad (en especial aquellas que determinaron
el cese de personal de las entidades públicas, del Poder
Judicial y del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre
otras), la inaplicación de las mismas para cada caso con-
creto puede obtenerse por otros caminos, utilizando de for-
ma más técnica los diferentes conceptos que la doctrina
laboral reconoce.   
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Intermediación Laboral
Análisis y Comentarios a la Ley Nº 27626

1. OBJETO DE LA LEY (Art. 1º)

Expresamente la indicada ley señala que tiene por objeto
regular la intermediación laboral, así como cautelar ade-
cuadamente los derechos de los trabajadores.

Tal como está planteada la norma,  la materia que antes
correspondía a empresas de servicios, y/o cooperativas de
trabajo, ahora es sustituida por una más amplia denomina-
da intermediación que no solamente regulará la actividad
de las empresas y entidades que  podrán intervenir en ella
sino también en forma clara e integral los derechos de los
trabajadores involucrados y las limitaciones en las presta-
ciones.

2. ÁMBITO (Art. 1º)

Comprende a todos los trabajadores que prestan servi-
cios a entidades e instituciones públicas o privadas cuyos
trabajadores se encuentran sujetos al Régimen Laboral de la
Actividad Privada.

Así, estas normas se aplicarán al Poder Judicial, por ejem-
plo, en cuanto respecta al personal sujeto a dicho régimen
laboral, a entidades e instituciones públicas sea cual fuera la
modalidad jurídica a que se encuentran sujetas, siempre que
se encuentren comprendidos dentro de ese mencionado ré-
gimen.

3. ENTIDADES QUE PROPORCIONARÁN INTERME-
DIACIÓN (Art. 2º)

Se señala en la norma  que sólo podrá  prestarse  por
empresas de servicios constituidas  como personas jurídicas
de acuerdo a la Ley General de Sociedades,  o como Coope-
rativas  conforme a la Ley General de Cooperativas. Esto
constituye una limitación expresa pues ningún estudio conta-
ble, empresa de asesores, estudio de abogados, asesores
económicos, entre otros, que no se constituyan en la forma
señalada, podrá prestar servicios de intermediación.

Cabe resaltar que la ley indica expresamente que dichas
empresas  y entidades  tendrán como objeto exclusivo la
prestación de servicios de intermediación. Esto implica por
ejemplo, que  dichas empresas no podrán brindar servicios
de outsourcing, ni  tampoco podrán desarrollar otra activi-
dad distinta a la establecida en la ley.

Obviamente estimamos que no estarían comprendidas en
la obligación de constituirse en empresas de servicios  de
intermediación aquellas empresas que desarrollen alguna
actividad económica y se encarguen con sus propios instru-
mentos, instalaciones, equipos, personal, en sus locales y

centros de trabajo, de alguna parte integral de un proceso
productivo. Esto sí constituye un outsourcing, aunque la ma-
teria prima la proporcione la empresa que requiera el servi-
cio, pues en estos casos se trataría de ejercicio de la libertad
de empresa. El caso más típico es el de las empresas que se
encargan de dar servicios de confección a compañías
exportadoras de prendas de vestir; obviamente a esas em-
presas que hacen el corte, o parte  de la confección, no se les
debe exigir que se constituyan en empresas de intermediación.

4. SUPUESTOS DE INTERMEDIACIÓN (Art. 3º)

Dos son los supuestos esenciales para que se desarrolle
la intermediación; el primero es el lugar donde se puede
aplicar y el segundo los condicionantes ligados a la natura-
leza de la prestación.

Veamos cada uno de estos alcances:

4.1 Lugar: La intermediación puede desarrollarse en el
centro de trabajo de la empresa usuaria o en el centro de
operaciones.

Aunque las normas reglamentarias deben definir los al-
cances del término "centro de trabajo", debemos entender
que comprende todos aquellos lugares en los cuales el
empleador realiza sus actividades empresariales.  Es el lu-
gar conducido directamente por el usuario. Para estos efec-
tos el Reglamento haría bien  en identificar como tales aque-
llos locales reconocidos para efectos del RUC como locales
anexos y registrados así en la SUNAT.

En cuanto a los centros de operaciones  el reglamento
debe comprender, por ejemplo, aquellos espacios físicos que
no  son de la empresa usuaria pero que por la especial natu-
raleza de sus operaciones  empresariales, desarrolla sus ac-
tividades en tales espacios.  Este es el caso, por ejemplo, de
los embarques de productos de exportación; de recepción
de insumos en la planta del proveedor, entre otros.

Con cargo a analizar estos conceptos al tratar de las
empresas de intermediación, plantearemos algunos alcan-
ces de sus implicancias.

4.2 Supuesto de Temporalidad: Aunque no está defini-
do el alcance de esta premisa, esencialmente debe consi-
derarse que la intermediación  comprende solamente los
eventos que por su origen, desarrollo y naturaleza tienen la
particularidad de responder a causales finitas  no perma-
nentes.

Para comprender este alcance debe reconocerse que no
se cumpliría este elemento si se pretende desarrollar
intermediación en aquellas  actividades que son  permanen-
tes o que teniendo tal alcance resultan discontinuas.

ESPECIAL
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4.3 Supuesto de complementariedad: Está ligado a lo
accesorio  y temporal. Comprende actividades que por su
naturaleza son eventuales o  que se presentan generalmente
después de largos períodos de tiempo.

4.4 Especialización: Este supuesto, al igual que el de
complementariedad, siempre ha estado presente en nuestra
legislación, pero en los últimos años se ha distorsionado en
la práctica a tal extremo que a lo técnico o a lo que lleva
cierto grado de conocimiento  se  le ha venido dando carác-
ter de especialización, lo que obviamente es  una falacia que
no corresponde al alcance jurídico del término.  El hecho de
que alguien opere una "prensa" no reviste necesariamente
el carácter de especialización, pues suele ser parte de los
equipos propios de cierto tipo de industria o razón de ser de
la empresa.

Se refiere, más bien, a actividades que requieren de co-
nocimientos, instrumentos, equipos y preparación de perso-
nal  altamente calificado y que no  está ligado a la actividad
cotidiana de la empresa. Es pues una excepción y tiene como
distintivo básico determinadas particularidades no comunes
de procesos o equipos.

4.5 Actividad principal de la empresa usuaria: Se ha dis-
puesto que los trabajadores destacados  a una empresa usua-
ria no pueden prestar servicios que impliquen la ejecución
permanente de la actividad  principal  de dicha empresa.

Esta es una materia que las normas reglamentarias de-
berán precisar con la mayor exactitud posible. Entendemos
que la actividad  principal de una empresa solamente se
puede  definir en base a lo establecido en la CIIU.  De no
ser así, el reglamento deberá fijar la forma de determinar
tal tipo de actividad, lo que podría demandar una unidad
de medida en base al volumen de ventas de cada actividad
empresarial pues el legislador parte del supuesto que existe
una principal y otras secundarias. Para evitar dejar la defi-
nición a valores muchas veces difíciles de definir es necesa-
rio recurrir al CIIU.

El otro elemento de esta norma es el relativo a la eje-
cución permanente. Por lo tanto, en aquellos sectores de
la actividad principal de la empresa en los cuales la eje-
cución de ésta no es permanente sí se aplicará la
intermediación.

5. PROTECCIÓN DE DERECHOS COLECTIVOS (Art. 4º)

Se ha establecido que la intermediación será nula de ple-
no derecho  cuando haya tenido  por objeto  o efecto vulne-
rar o limitar el ejercicio de los derechos colectivos de los
trabajadores  que pertenecen a la empresa usuaria o a las
entidades  que desarrollen actividades de intermediación.

Las normas reglamentarias deberán elaborarse con la
precisión adecuada para definir lo que se entiende por  “vul-
nerar” o “ limitar”  el ejercicio de los derechos colectivos.

Como punto de partida se  puede afirmar que, atendien-
do a su significado, la palabra vulnerar tendrá una conno-
tación de  “transgredir,”  “quebrantar”, “violar una ley o

precepto” o bien “dañar o perjudicar”. En ese orden de ideas
la intermediación que tenga por objeto impedir que los tra-
bajadores alcancen el número mínimo para formar un sindi-
cato después de  haber tenido ese requisito, podría recono-
cerse como un hecho que vulnera la libertad sindical.

Asimismo, podrá interpretarse que limitar el ejercicio
de un derecho, lo que se asimila a determinar el límite o
fin de una extensión, también puede comprenderse como
lo que no se ha de sobrepasar. Por ejemplo, trasladar a
trabajadores contratados bajo modalidad a laborar a tra-
vés de un service para que no desempeñen cargos sindi-
cales.

Pero, lo que demandará una acuciosa y equilibrada  re-
glamentación será lo relativo a las instrumentales y docu-
mentos que probarán esos hechos.  De no contar con una
reglamentación adecuada este tema se convertirá en mate-
ria de conflicto.

6. INFRACCIÓN DE LOS SUPUESTOS DE INTERMEDIA-
CIÓN LABORAL (Art. 5º)

La infracción a los supuestos de intermediación laboral
antes señalados, que sea comprobada en un procedimiento
inspectivo por la Autoridad Administrativa de Trabajo, de-
terminará que, en aplicación del principio de primacía de la
realidad, se entienda que desde el inicio de la prestación de
sus servicios los respectivos trabajadores han tenido contra-
to de trabajo con la empresa usuaria.

Esta norma presenta ciertos alcances y situaciones que
ocasionarán más de un problema y que el reglamento debe-
rá solucionar.

Es sencillo concluir que si un Inspector del Trabajo en-
cuentra a un trabajador destacado por una empresa de ser-
vicios temporales desarrollando labores permanentes en la
prensa de una fábrica, por ejemplo, obviamente determina-
rá que se está  cometiendo una infracción al supuesto de
temporalidad. Este es un típico caso que no traerá mayor
complicación en la calificación. La norma señala que  se
considerará  que el trabajador ha  tenido contrato de traba-
jo con la usuaria desde el inicio de la prestación, es decir
desde el destaque.

En consecuencia, el trabajador comprendido ¿Estará en
capacidad de reclamar al empleador que corresponda, es
decir al usuario, los derechos y beneficios que no le fueron
abonados como resultado de la costumbre existente en la
empresa o de lo alcanzado por convenio colectivo?; ¿Po-
drá, acaso, reclamar este trabajador el pago de salarios,
gratificaciones ordinarias y demás derechos legales, CTS,
vacaciones, a la empresa que fue usuaria, ahora
empleadora,  por el tiempo que estuvo  en planilla de la
empresa de servicios?  Estas y otras preguntas generará la
aplicación de esta norma.

Pero entendemos que la disposición legal debe aplicarse
en forma sistemática. Así, el efecto inmediato es que se reco-
nocerá la existencia de un contrato de trabajo entre el traba-
jador destacado y la usuaria, desde que se inició el desta-
que. En segundo lugar  se inscribirá al trabajador en la Pla-
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nilla de Pago de la Usuaria considerando como fecha de
ingreso el de inicio del destaque; pero ese registro sólo pro-
cederá desde el mes en que se materializa la  ejecución del
registro;  en consecuencia ¿deberá considerarse como nulo
el contrato de trabajo celebrado entre la empresa de servi-
cios y el destacado desde  que se inició el destaque? Estima-
mos que las remuneraciones y beneficios pagados por la
empresa de servicios durante ese lapso deben tener efecto
compensatorio y cancelatorio sobre las retribuciones que pu-
dieran corresponderle  durante el contrato de trabajo que se
reconoce con la usuaria, dado que fueron abonadas con
recursos de la indicada usuaria; además, por el principio de
la primacía de la realidad ya cobró las retribuciones por el
servicio y por tanto no  podría argumentarse un nuevo pago
de la usuaria.

7. PORCENTAJES LIMITATIVOS (Art. 6º)

El número de trabajadores de empresas de servicios o
cooperativas que pueden prestar servicios en las empresas
usuarias, bajo modalidad temporal, no podrá exceder del
veinte por ciento (20%) del total de trabajadores de la em-
presa usuaria.

Cabe anotar que ese 20% solamente puede comprender
a personal que  labora en actividades no permanentes de la
actividad principal de la empresa.  Solamente se
circunscribirán a los requerimientos de la actividad principal
de la empresa que no tenga calidad permanente.

7.1 Los servicios complementarios o especializados: El
porcentaje no será aplicable a los servicios complementarios
o especializados, siempre y cuando la empresa de servicios
o cooperativa asuma plena autonomía técnica y total res-
ponsabilidad sobre el desarrollo de sus actividades.

En consecuencia, la plana administrativa de la empresa
usuaria vinculada, por ejemplo, a los Servicios Generales
no podrá disponer ni conducir las actividades de una em-
presa de vigilancia o de limpieza. La empresa de servicios
complementarios deberá contar con la supervisión genérica
respectiva.

8. DERECHOS Y BENEFICIOS LABORALES (Art. 7º)

Los trabajadores y socios trabajadores de las empresas
de servicios y de las cooperativas, gozan de los derechos y
beneficios que corresponden a los trabajadores sujetos al
régimen laboral de la actividad privada.

En este alcance no se deben comprender los derechos y
beneficios  derivados de acto unilateral  del empleador  otor-
gados por la usuaria a sus trabajadores ni tampoco los be-
neficios que para esos trabajadores se derivan de la nego-
ciación colectiva que suscriban con  su empleador, es decir
la usuaria.

Los trabajadores y socios trabajadores de las empresas
de servicios o cooperativas, cuando fueren destacados a una
empresa usuaria, tienen derecho durante dicho período de

prestación de servicios a percibir las remuneraciones y con-
diciones de trabajo que la empresa usuaria otorga a sus
trabajadores.

En este alcance, para observar los preceptos constitucio-
nales, el reglamento debe disponer la libertad que tiene el
empleador de pactar con los trabajadores las  remuneracio-
nes que correspondan dentro de los márgenes establecidos.
Puede darse el caso que en una misma categoría o nivel
existan varios niveles  remunerativos. La pregunta es ¿Cuál
le correspondería al trabajador destacado por una empresa
de servicios temporales? Es recomendable que las empresas
dispongan de regulación interna para los trabajadores re-
cién incorporados.

9. SUPUESTOS DE INTERMEDIACIÓN LABORAL PROHIBI-
DOS (Art. 8º)

La empresa usuaria no podrá contratar a una empresa
de servicios o cooperativa reguladas por la presente Ley, en
los siguientes supuestos:

1. Para cubrir personal que se encuentre ejerciendo el
derecho de huelga.

2. Para cubrir personal en otra empresa de servicios o
cooperativa, reguladas por la presente Ley.

En el Reglamento, se podrán establecer otros supuestos
limitativos para la intermediación laboral.

10. REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS Y ENTIDADES
QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN LA-
BORAL (Art. 9º)

Se crea  el Registro Nacional de Empresas y Entidades
que Realizan Actividades de Intermediación Laboral; (en
adelante: «El Registro») a cargo de la Dirección de Empleo y
Formación Profesional o dependencia que haga sus veces
del Ministerio de Trabajo y Promoción Social.

11. OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO (Art. 10º)

Se consideran empresas y entidades obligadas a inscri-
birse en el Registro a:

1. Las empresas especiales de servicios, sean éstas de
servicios temporales, complementarios o especializa-
dos;

2. Las cooperativas de trabajadores, sean éstas de tra-
bajo temporal o de trabajo y fomento del empleo; y,

3. Otras señaladas por norma posterior, con sujeción a
la presente Ley.

Para efectos de la presente norma, las empresas y enti-
dades antes señaladas se denominarán «entidades».

12. EMPRESAS DE SERVICIOS (Art. 11º)

Las empresas de servicios son las temporales, las comple-
mentarias  y especializadas, las mismas que tiene los alcan-
ces siguientes:
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12.1 Las empresas de servicios temporales:  Son aque-
llas personas jurídicas que contratan con terceras denomina-
das usuarias para colaborar temporalmente en el desarrollo
de sus actividades, mediante el destaque de sus trabajadores
para desarrollar labores bajo el poder de dirección de la em-
presa usuaria correspondientes a los contratos de naturaleza
ocasional y de suplencia previstos en el Título II del Texto Único
Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 003-
97-TR. Debe  destacarse  que estas empresas no podrán pro-
porcionar personal para labores permanentes, para modali-
dades de contratos temporales por inicio de actividad y otros,
servicios específicos, etc. Pues su actividad se circunscribe a
los servicios ocasionales y de suplencia.

12.2 Las empresas de servicios complementarios: Son
aquellas personas jurídicas que destacan su personal a terce-
ras empresas denominadas usuarias para desarrollar activi-
dades accesorias o no vinculadas al giro del negocio de éstas.
Estos alcances deben ser definidos en forma clara y precisa en
las normas reglamentarias, pues al parecer la intención del
legislador ha sido excluir de este alcance  todos aquellos sec-
tores de la empresa que constituyen su actividad usual.

Por ejemplo, el traslado de un almacén de un sitio a otro
podría ocasionar contratar personal durante el tiempo que
dure esa actividad por la modalidad de servicios comple-
mentarios, pero de ninguna manera comprenderá cualquier
actividad directa o indirecta que se vincule con la actividad
empresarial normal.

12.3 Las empresas de servicios especializados: Son aque-
llas personas jurídicas que brindan servicios de alta especia-
lización en relación a la empresa usuaria que las contrata.
En este supuesto la empresa usuaria carece de facultad de
dirección respecto de las tareas que ejecuta el personal des-
tacado por la empresa de servicios especializados. Es nece-
sario destacar que la alta especialización no se refiere a
trabajos calificados o complejos sino a servicios que incluso
demanden profesionales ajenos a  las actividades empresa-
riales y que demanden maquinaria igualmente especializa-
da, no vinculada a las actividades de producción o de los
servicios que brinda la usuaria.

13. COOPERATIVAS DE TRABAJADORES (Art. 12º)

Las Cooperativas de Trabajo Temporal son aquellas cons-
tituidas específicamente para destacar a sus socios trabaja-
dores a las empresas usuarias a efectos de que éstos desa-
rrollen las labores correspondientes a los contratos de natu-
raleza ocasional y de suplencia previstas en el Título II del
Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Compe-
titividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-
97-TR. Por lo expuesto  estas cooperativas no podrán dedi-
carse a otras actividades empresariales.

Las Cooperativas de Trabajo y Fomento del Empleo son
las que se dedican, exclusivamente, mediante sus socios tra-
bajadores destacados, a prestar servicios de carácter com-

plementario o especializado contemplados en los numera-
les 2 y 3 del artículo anterior. En este caso los servicios son
más restrictivos por cuanto sólo podrán  prestar exclusiva-
mente  servicios complementarios o  especializados señala-
dos en los numerales anteriores.

14. OBLIGATORIEDAD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGIS-
TRO (Art. 13º)

Las empresas especiales de servicios y las cooperativas
de trabajadores se encuentran obligadas a inscribirse en el
Registro correspondiente que la Autoridad Administrativa de
Trabajo implementará en la Dirección de Empleo y Forma-
ción Profesional, o dependencia que haga sus veces, del lu-
gar donde la entidad desarrollará sus actividades.

La inscripción en este registro es un requisito esencial para
que estas entidades puedan iniciar y desarrollar sus activi-
dades, encontrándose sujeta la vigencia de su autorización
a la subsistencia del registro.

Sin embargo, hasta la fecha no se encuentra operativo
aún el registro reseñado.

15. DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO: FORMALIDADES
(Art. 14º)

Las entidades, para efectos de su inscripción en el Regis-
tro, deberán presentar a la Dirección de Empleo y Forma-
ción Profesional o dependencia que haga sus veces, una so-
licitud, adjuntando la siguiente documentación:

1.  Copia de la escritura de constitución y sus modifica-
ciones de ser el caso, inscrita en los registros públicos;

2. Comprobante de Información Registrada de la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Re-
gistro Único de Contribuyentes - RUC);

3. Copia de la autorización expedida por la entidad com-
petente, en aquellos casos en que se trate de empresas que
por normas especiales requieran también obtener el registro
o la autorización de otro sector;

4. Copia del documento de identidad del representante
legal de la entidad;

5.  Constancia policial domiciliaria correspondiente al
domicilio de la empresa. En caso de que la empresa cuente
con una sede administrativa y uno o varios centros labora-
les, sucursales, agencias o en general cualquier otro estable-
cimiento, deberá indicar este hecho expresamente y acom-
pañar las constancias domiciliarias que así lo acrediten; y,

6.  Otras exigidas por norma expresa.
Adicionalmente, para el caso específico de las empresas

de servicios, éstas deberán acreditar un capital social suscri-
to y pagado no menor al valor de cuarenta y cinco Unidades
Impositivas Tributarias, o su equivalente en certificados de
aportación, al momento de su constitución y, en los casos
que corresponda, copia de la resolución de autorización o
de registro del sector competente.

Si efectuáramos una interpretación literal de lo consigna-
do en el párrafo anterior ello significaría que una empresa
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